
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

ORDENANZA N° 6572 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°: Prohíbase el estacionamiento en la calle San Antonio, dando lugar a vía 

rápida en ambos sentidos de la misma, desde Av. San Francisco hasta la 

calle Las Piedras. 

ARTÍCULO 2°: Colóquese carteles (señalización vertical) a través del área municipal 

que corresponda indicando “PROHIBIDO ESTACIONAR Y 

DETENERSE”, “VELOCIDAD MÁXIMA 40 KM/H”, “CURVA Y 

CONTRA CURVA CERRADA”. 

ARTÍCULO 3°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 

que corresponda, realice la demarcación horizontal de “cordones” y de 

“líneas divisorias de carril”. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

                                     Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintisiete días 

del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado 

por el concejal Gonzalo Becerra. - 

- Ref. Expte. N° 14933-C-24 

 


